
                  

GUATEMALA, MAYO DE 2014

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA HUISTA
DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Heuler David Matamoros Cano
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Ana Huista
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Heuler David Matamoros Cano
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Ana Huista
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Heuler David Matamoros Cano
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Ana Huista
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0032-2014 de  fecha 12 de  febrero de 2014,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santa  Ana  Huista,  del  Departamento  de    Huehuetenango,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Santa  Ana  Huista,  del  Departamento  de  Huehuetenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de segregación de funciones
Inexistencia  de  espacio  físico  para  resguardo  de  documentación,  bienes,
materiales y suministros



                 

1.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Rudy
Anibal  Velasquez  Aguilar  (Coordinador)  y  Lic.  Julio  Cesar  Santizo  Gomez
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. RUDY ANIBAL VELASQUEZ AGUILAR

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0032-2014 de fecha 12 de febrero de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad y Planta en
Operación, Construcciones en Proceso, Activo Intangible Bruto y Préstamos
Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: las
Transferencias corrientes del Sector Público y del área de gastos, las cuentas:
Remuneraciones, Intereses y Comisiones y Transferencias Otorgadas al Sector
Privado.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: del área de Ingresos, los siguientes
rubros: Transferencias Corrientes del Sector Público de la Administración Central y
Transferencias de Capital del Sector Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 13
Servicios Públicos Personales, 14 Red y 99 Partidas no Asignables a Programas,
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considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no
Personales, 02 Materiales y Suministros, 03 Propiedad, Planta y Equipo e
Intangibles y 04 Transferencias Corrientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos:
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1112 Bancos, refleja un saldo por r  valo de

, a r 4 s s o e n a Q.414,050.28 integrad po cuenta bancaria com s resume
: a a a l o , 1 a , y 2continuación Un Cuent Únic de Tesor (Pagadora) cuent Receptora

cuentas de proyectos, abiertas en el sistema Bancario Nacional.
 

Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de 
a , n s n s o e s s r sl municipalidad fuero conciliado co lo estad d cuenta emitido po lo
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 

Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No.1234.01.00 Construcciones en Proceso
de Bienes de Uso Común, la cual integra la Cuenta No. 1234 Construcciones en
Proceso, registra un saldo de Q, 8.425.583,00
 
Proyectos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 1241.01.00 Proyectos de Inversión
social  la cual integra la Cuenta No. 1241 Activo Intangible Bruto, refleja un saldo
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de Q.4,637,948.81.
 
PASIVO

 

Préstamos Internos de Largo Plazo:
 
Al  1  e  e  e  ,  a  a  2.00.00  s  s a  3 d diciembr d 2013 l cuent 223 Préstamo Interno

o  , la cual integra la Cuenta No. 1232 Préstamos Internos a Largo PlazoLarg Plazo
refleja  n o r r e u  sald  po  paga  d  Q.4,029,889.29.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la Municipalidad en el
ejercicio fiscal 2013, y registradas en la Cuenta No. 5172 ascienden a la cantidad
de Q.1,621,602.18.
 
Gastos
 
Sueldos y Salarios
 
La Cuenta No. 6111.01.01 que integra la Cuenta No. 6111 Remuneraciones refleja
un saldo al 31 de diciembre de 2013 de Q.2.419.100.00.
 
Intereses Préstamos Internos
 
La Cuenta No. 6121.01.03 Intereses Préstamos Internos, la cual integra la Cuenta
No. 6121 Intereses y Comisiones refleja un saldo al 31 de diciembre de 2013 de 
Q.739,151.16.
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5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
 
Ingresos 
 
El Presupuesto de ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.8,892,965.00, el cual tuvo ampliaciones de Q.10,299,612.94, para
un presupuesto vigente de Q.19,192,577.94, ejecutándose la cantidad de
Q.15,282,402.69 (80% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.55,823.00; 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.9,695.00; 13 Venta de
bienes y servicios de la administración pública, la cantidad de Q.17,392.50; 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q.49,994.00; 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q.26,460,.60; 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q.1,725,203.18; 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.10,479,247.54 y
24 Endeudamiento Público Interno, la cantidad de Q.2,918,586.87, siendo la clase
17 Transferencias de Capital, la más significativa, en virtud que representa un 69%
del total de ingresos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.8,892,965.00, el cual tuvo ampliaciones por Q.10,299,612.94, para
un presupuesto vigente de Q.19,192,577.94, ejecutándose la cantidad de
Q.16,706,085.61 (87% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.1,945,303.22; 11 Servicios Públicos Personales, la cantidad de Q.983,169.00;
12 Educación, la cantidad de Q.831,752.86; 13 Salud y Ambiente, la cantidad de
Q.3,893,970.60; 14 Red Vial, la cantidad de Q.4,252,357.81; 15 Energía Eléctrica,
la cantidad de Q.83,836.00; 16 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de
Q.388,785.30; 17 Cultura y Deportes, la cantidad de Q.461,193.75; 18 Desarrollo
Comunitario, la cantidad de Q.155,201.24 y 99 Partidas No Asignables a
Programas, la cantidad de Q.3,710,515.83, de los cuales el programa 14 es el más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 25% del
mismo.
 
La liquidacion presupuestria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme Acta
del Concejo Municipal No. 0003-2014, de fecha 13 de enero de 2014.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias
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mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.10,299,612.94 y
transferencias por un valor de Q.3,899,813.25, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, asi mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloria General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoria Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa Ana Huista, Huehuetenango, reportó que al 31 de
diciembre de 2013, no suscribió convenios de pago, unicamente suscribió
convenios de cofinanciamiento para la ejecución de proyectos con el Consejo
Departamental de Desarrollo de Huehuetenango.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2013, no recibió ninguna
donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
La municipalidad reportó que el Instituto de Fomento Municipal (INFOM), otorgó
los préstamos que se muestran a continuación:
 
Préstamo para proyectos escuelas, agua potable, alcantarilado y carreteras
Q.1,401,302.42
 
Préstamo para apertura, mantenimiento y mejoramiento de carreteras
Q.2,628,586.87.
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5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2013, reportó que no realizó
ninguna transferencia o traslados de fondos a Entidades, Organismos Nacionales
o Internacionales, Asociaciones u ONGS.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
 
2. ESTADO DE RESULTADOS
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
3. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de segregación de funciones
 
Condición
Se verificó que en la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal,
no están distribuidas adecuadamente las funciones, ya que se determinó que el
Director de Administración Financiera Integrada Municipal es tambien el
encargado de Contabilidad y Finanzas.
 
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), segunda
versión, en el numeral 5. Módulo de Contabilidad. 5.2 Normas de Control Interno.
5.2.6 Separación de Funciones, establece: “Las operaciones contables y
financieras deben estar separadas. Ninguna persona deberá estar en situación de
controlar los registros y al mismo tiempo controlar las operaciones que originan los
asientos de registro. Las funciones para el inicio, autorización, contabilización de
transacciones y de custodia de recursos, deben separarse dentro del plan de
organización de la Municipalidad.”
El Acuerdo Interno No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, que aprueba las
Normas Generales de Control Interno, en la Norma 1 Normas de Aplicación
General, 1.5 Separación de Funciones, establece: “Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública, delimitar cuidadosamente, las
funciones de las unidades administrativas y sus servidores.  Una adecuada
separación de funciones garantiza independencia entre los procesos de
autorización, ejecución, registro, recepción, custodia de valores y bienes y el
control de las operaciones. La separación de funciones tiene como objetivo evitar
que una unidad administrativa o persona ejerza el control total de una operación.”
 
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal vigente, ya que el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal ejerce control al mismo tiempo, tanto de los
registros como de las operaciones que originan los mismos.
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Efecto
No existe certeza de las operaciones contables y financieras registradas, al no
estar delimitadamente las funciones conforme lo establece la normativa legal
vigente.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que se
segreguen las funciones de Contabilidad y Finanzas adecuadamente,
considerando la posibilidad de contratar personal para tal efecto.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 0022-2014, de fecha 21 de abril de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 194-2014, del libro L2, 24,438, de la Dirección de Auditoria de
Municipalidades, de fecha veintiocho de abril de 2014, los responsables
manifestaron lo siguiente: "En la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal, al momento de reestructurarla, se emitió el Acuerdo Municipal No.
0056-2010, fecha 3 de diciembre del año 2010, por medio del cual, se designaron
las siguientes funciones:  , DIRECTOR AFIM: Rosealber Lemus Morales

: Director de AFIM, Encargado de Préstamos y Donaciones, EncargadoFunciones
de Tesorería, Encargado de Recepción y Bienes y Gastos Recurrentes Fijo y
Encargado de Contabilidad; : ENCARGADO DE PRESUPUESTO Donaldo

, : Encargado de Bancos, Encargado deMatamoros Morales Funciones
Presupuesto y Encargado de Caja General; : RECEPTOR FISCAL Pedro Itiel

  Encargado de Planillas, Encargado de Orden deLópez Armas, Funciones:
Compra y Encargado de Fondo Rotativo."
 
 
Comentario de Auditoría
El hallazgo se confirma, en virtud que en los comentarios vertidos por el
responsable, no presenta argumentos sustentables y suficientes para su
desvanecimiento.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 14, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HEULER DAVID MATAMOROS CANO 8,000.00
Total Q. 8,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Inexistencia de espacio físico para resguardo de documentación, bienes,
materiales y suministros
 
Condición
Se estableció que la Municipalidad, no cuenta con un espacio físico específico
para el almacenamiento y custodia de los bienes, materiales, suministros y
documentación objeto de resguardo por parte de la Municipalidad.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03 del Contralor General, que aprueban las Normas
Generales de Control Interno, en la Norma 1. Normas de Aplicación General,
Norma 1.2 Estructura de Control Interno, establece: “Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una estructura
efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo para
alcanzar los objetivos institucionales.  Una efectiva estructura de control interno
debe incluir criterios específicos relacionados con: a) controles generales; b)
controles específicos; c) controles preventivos; d) controles de detección; e)
controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de legalidad y, h)
controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de
tal manera que se alcance la simplificación administrativa y operativa, eliminando
o agregando controles, sin que se lesione la calidad del servicio.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Versión I,
en el módulo IV. Módulo de Almacén. 1. Procedimientos para el Control de
Almacén de Bienes y Suministros. 1.1 Almacén de Suministros 1.1.1 Definición,
establece: “Es el espacio físico en el cual se almacenan y se encuentran bajo
custodia, materiales, útiles de escritorio, equipo, vehículo, maquinaria, mobiliario y
otros bienes de consumo, que por su naturaleza, tienen que ser objeto de control y
resguardo por medio del Almacén Municipal.”
 
Causa
Incumplimiento de las normativas legales, al no contar con un lugar para
almacenar y administrar mejor los bienes y suministros que la municipalidad
adquiere.
 
Efecto
La falta de un lugar para almacenar y custodiar los bienes y suministros
adquiridos, incrementa el riesgo de que se extravíen y el patrimonio municipal se
vea afectado.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, para que habilite un espacio físico para la custodia de
materiales, útiles y demás bienes objeto de control y resguardo. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 0022-2014, de fecha 21 de abril de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 194-2014, del libro L2, 24, 438, de la Dirección de Auditoria de
Municipalidades, de fecha veintiocho de abril de 2014, el Alcalde Municipal

Por falta de recursos económicos, la Municipalidad no hamanifestó lo siguiente: "
podido construir un local que sirva para resguardar su documentación, no
obstante, en relación a materiales, se cuenta con un espacio atrás de la
Municipalidad, y con dos locales en el Salón Municipal, en donde éstos se
almacenan."
 
Comentario de Auditoría
El hallazgo se confirma, en virtud de que que en los comentarios vertidos por el
responsable existe aceptación de la deficiencia señalada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HEULER DAVID MATAMOROS CANO 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ROSEALBER (S.O.N.) LEMUS MORALES 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En la verificación de los expedientes de los proyectos: 1) Apertura y Balasto
Carretera Rancho Lucas, Santa Ana Huista, Huehuetenango, Contrato No.
01-2013 de fecha 8 de marzo de 2013 por la cantidad de Q.700,000.00 (valor con
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IVA) y 2) Balasto Carretera El Terrero, Santa Ana Huista, Huehuetenango,
Contrato No. 02-2013, de fecha 8 de marzo de 2013, por la cantidad de
Q.797,000.00 (valor con IVA) se determinó la siguiente deficiencia: los contratos
fueron aprobados, sin contar previamente con la fianza de cumplimiento de
contrato. El valor total de ambos contratos es de Q.1,497,000.00 (valor con IVA).
 
Criterio
El Decreto No. 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 65. De Cumplimiento. Establece: “Para
Garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, el
contratista deberá prestar fianza, deposito en efectivo o constituir hipoteca en los
porcentajes y condiciones que señale el reglamento. Para el caso de obras,
además esta garantía cubrirá las fallas o desperfectos que aparecieren durante la
ejecución del contrato, antes de que se constituya la garantía de conservación.”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en el Artículo 26. Suscripción y aprobación del contrato. Establece: “La
suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior
al de la autoridad que lo aprobará. Tales instrumentos deberán ser suscritos
preferentemente en las dependencias interesadas. Previo a la aprobación del
contrato deberá constituirse la garantía de cumplimiento correspondiente. El
contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de los diez (10) días
calendario contados a partir de la presentación por parte del contratista de la
garantía del cumplimiento a que se refiere el Artículo 65 de la Ley.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación, al no exigir la
Fianza de Cumplimiento de Contrato, previo a la aprobación del mismo.
 
Efecto
Riesgo de la ejecución de la obra, al no contarse con las garantías necesarias en
los plazos estipulados por la ley.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Secretario Municipal, para que coordinen que la presentación de la fianza de
cumplimiento del contrato, se realice previo a la aprobación del mismo.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 0022-2014, de fecha 21 de abril de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 194-2014, del libro L2 24,438, de la Dirección de Auditoria de
Municipalidades, de fecha veintiocho de abril de 2014, los responsables
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En la ejecución de los proyectos Apertura y Balastomanifestaron lo siguiente: "
Carretera Rancho Lucas, Santa Huista, Huehuetenango y Balasto Carretera el
Terrero, Santa Ana Huista, Huehuetenango, los contratos fueron aprobados sin
contarse con la fianza de cumplimiento, debido a que era urgente darles inicio,
para así poder terminarlos antes de la llegada del invierno, pues por la topografía
de estos lugares, es dificil trabajarlos cuando se encuentra lloviendo, pero las
fianzas fueron presentadas, no obstante, se han girado las órdenes al Director
Municipal de Planificación y Secretario Municipal, para que en la ejecución de los
siguientes proyectos, se cuenta antes con la fianza de cumplimiento, para poder
aprobar los contratos."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que en los comentarios vertidos por el
responsable existe aceptación de la deficiencia señalada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE DMP JOEL (S.O.N.) MATAMOROS CANO 26,732.14
Total Q. 26,732.14

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que si
se le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 HEULER DAVID MATAMOROS CANO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 HERWIN MORALES AGUSTIN SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 HUBER ROOSEVELT DEL VALLE

MORALES
SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013

4 BENEDICTO RIGOBERTO CANO CANO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 PORFIRIO OVIDIO RECINOS RECINOS CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JORGE MARIO LEMUS MORALES CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 SIMEON LOPEZ DE LEON CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 EDVIN RENE CASTILLO ALVA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 ROSEALBER LEMUS MORALES DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

10 JOEL MATAMOROS CANO DIRECTOR DE DMP 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. RUDY ANIBAL VELASQUEZ AGUILAR

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Una municipalidad moderna que brinda servicios eficientes y eficaces, con un
gobierno consolidado, participativo, solidario, transparente y democrático,
promotor de desarrollo local sostenible para el bienestar del ciudadano, en
armonia con su medio ambiente, respetuoso de su identidad y defensor de su
jurisdicción e integridad territorial. 
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Municipalidad comprometida con el desarrollo sostenible, promoviendo la
identidad cultural e institucional con valores éticos y morales, fortaleciendo
competencias para el trabajo corporativo y el logro de objetivos organizacionales,
mediante planes de desarrollo concertado, alianzas estratégicas, compartiendo
responsabilidades entre las municipalidades, las instituciones y el pueblo
organizado, con un recurso humano creativo y calificado, para lograr el desarrollo
en el municipio de Santa Ana Huista. 
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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